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a la identificación de signos de 

alerta en el desarrollo o una 

posible situación de 

discapacidad de los 

estudiantes.  

 

en el SIMAT a los estudiantes 

con discapacidad en el 

momento de la matrícula, el 

retiro o el traslado.  

 

el enfoque de educación 

inclusiva y de diseño universal 

de los aprendizajes en el 

Proyecto Educativo 

Institucional (PEI), los procesos 

de autoevaluación institucional 

y en el Plan de Mejoramiento 

Institucional (PMI).  

 

y mantener actualizada la 

historia escolar del estudiante 

con discapacidad.  

 

las condiciones para que los 

docentes, el orientador o los 

directivos docentes, según la 

organización escolar, elaboren 

los PIAR.  

 

 

 

 

la articulación de los PIAR con 

la planeación de aula y el Plan 

de Mejoramiento Institucional 

(PMI).  

 

el cumplimiento de los PIAR y 

los Informes anuales de 

Competencias Desarrolladas.  

 

seguimiento al desarrollo y los 

aprendizajes de los estudiantes 

con discapacidad de acuerdo 

con lo establecido en su 

sistema institucional de 

evaluación de los aprendizajes, 

con la participación de los 

docentes de aula, docentes de 

apoyo y directivos docentes, o 

quienes hagan sus veces en el 

establecimiento educativo. 

 

 

Conversación permanente, 

dinámica y constructiva con las 

familias o acudientes del 

estudiante con discapacidad, 

para fortalecer el proceso de 

educación inclusiva.  

 

 

 

los manuales de convivencia 

escolar e incorporar estrategias 

en los componentes de 

promoción y prevención de la 

ruta de atención integral para la 

convivencia escolar, con miras 

a fomentar la convivencia y 

prevenir cualquier caso de 

exclusión o discriminación en 

razón a la discapacidad de los 

estudiantes.  

 

el sistema institucional de 

evaluación de los aprendizajes, 

con enfoque de educación 

inclusiva y diseño universal de 

los aprendizajes.  

 

procesos de formación docente 

internos con enfoque de 

educación inclusiva.  

 

 

con las familias o acudientes, 

en el marco de la escuela de 

familias, jornadas de 

concientización sobre el 

derecho a la educación de las 

personas con discapacidad, la  

 

 

Educación inclusiva y la 

creación de condiciones 

pedagógicas y sociales 

favorables para los 

aprendizajes y participación de 

las personas con discapacidad.  

 

 al ICFES los estudiantes con 

discapacidad que presenten los 

exámenes de Estado para que 

se les garanticen los apoyos y 

ajustes razonables acordes a 

sus necesidades.  

 

 

a la entidad territorial certificada 

en educación correspondiente, 

en el caso de los 

establecimientos educativos 

oficiales, las necesidades en 

infraestructura física y 

tecnológica, para la 

accesibilidad al medio físico, al 

conocimiento, a la información 

y a la comunicación a todos los 

estudiantes.  

 

 

el uso de ambientes virtuales 

accesibles para las personas 

con discapacidad. 

1. Contribuir 

2. Reportar 

4. Crear 

3. Incorporar 

5. Proveer 

6. Garantizar 

 

7. Garantizar 

 

8. Hacer 

 

9. Establecer 

 

10. Ajustar 

 

14. Reportar 

 

11. Revisar 

 

12. Adelantar 

 

13. Adelantar 

 

15. Reportar 

 

16. Promover 

 


